
COMPAÑÍA DE TAXIS CERMUTRANS S.A. 
R.U.C. 1791830946001 0 

Dirección: Parroquia Cutuglagua Teléfono: 3080-828 E 

Cutuglagua, 27 de Agosto del 2013 

Señor: 

Polivio Tigse Recalde 

GERENTE GENERAL 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con las disposiciones del Art. 202 de la Ley de Compañías, 
ponemos a su consideración la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO N* ACCION 

PALTIN MEDINA TIXI GUACHAMIN | DOS 

PEDRO GONZALO WILMER WILFRIDO 

Esta transferencia incluye todos los derechos que le corresponde al cedente, 
entre ellos el derecho de trabajo concedido por el Consejo Nacional de 
Transito. 
Para constancia de lo acordado firmamos al pie del presente documento. 

  

  

 



COMPAÑÍA DE TAXIS CERMUTRANS S.A. 
R.U.C. 1791830946001 

A . 

Dirección: Parroquia Cutuglagua Teléfono: 3080-828 
  

Cutuglagua, 27 de Septiembre del 2013 

Señor: 

Polivio Tigse Recalde 

GERENTE GENERAL 
Presente. - 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con las disposiciones del Art. 202 de la Ley de Compañías, 
ponemos a su consideración la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO N* ACCION 

GUANGA QUIROZ VINUEZA | UNA 

WILMAN GUILLERMO EDWIN PATRICIO 

Esta transferencia incluye todos los derechos que le corresponde al cedente, 

entre ellos el derecho de trabajo concedido por el Consejo Nacional de 
Transito. 

Para constancia de lo acordado firmamos al pie del presente documento.    
CL 

sa ARAÍ — ET AN 
UC 

CI oSo1is2 666 - 9 CI 

  

  

  

 



COMPAÑÍA DE TAXIS CERMUTRANS S.A. 
R.U.C. 1791830946001 " 

* E na y 

Dirección: Parroquia Cutuglagua Teléfono: 3080-828 
  

Cutuglagua, 07 de Octubre del 2013 

Señor: 

Polivio Tigse Recalde 

GERENTE GENERAL 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con las disposiciones del Art. 202 de la Ley de Compañías, 
ponemos a su consideración la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO N* ACCION 

ALMACHI PUGA CASIGÑA BADILLO | UNA 

MARIANA DEL ROCIO MENTOR LEONARDO 

Esta transferencia incluye todos los derechos que le corresponde al cedente, 
entre ellos el derecho de trabajo concedido por el Consejo Nacional de 
Transito. 

Para constancia de lo acordado firmamos al pie del presente documento. 

CEDENTE CESIONARIO 
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